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VISTO

La resolución RD-2024-441-E-UNC-DEC#FAMAF mediante la cual se autorizó la habilitación de la
Tarjeta Corporativa Nación Prepaga, para ser utilizada como medio de pago en las compras que
realice esta dependencia; y

CONSIDERANDO

Que por resolución RD-2025-600-E-UNC-DEC#FAMAF se designaron a los/as titulares del plástico
de las Tarjetas Corporativas Nación Prepaga, y quienes son las personas autorizadas para
utilizarlas para el pago de las compras que realice esta dependencia;

Que durante el mes de noviembre del corriente se realizaron diferentes gastos que fueron
abonados con Tarjeta Corporativa Nación Prepaga, y cuyos comprobantes se encuentran en orden
28, vinculados a compras necesarias para garantizar el normal funcionamiento de las actividades
que se desarrollan en FAMAF;

Que la ordenanza OHCS-2025-4-E-UNC-REC, referida al Régimen de Contrataciones de Bienes y
Servicios de la Universidad Nacional de Córdoba, en su Artículo 5º, inciso c) del Anexo I, excluye
de la aplicación de dicho reglamento a las compras por Caja Chica hasta VEINTE módulos (20M);

Que el Artículo 4º del Anexo III de la ordenanza OHCS-2025-4-E-UNC-REC, establece el valor del
módulo (M) en PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000);

Que los montos de los bienes y servicios pagados con la Tarjeta Corporativa Nación Prepaga no
superan los 20 módulos, por lo que se enmarcan en compras por Caja Chica;

Que se cuenta con fondos del Presupuesto en vigencia para afrontar estas erogaciones.

Por ello,

EL DECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:



ARTÍCULO 1º: Convalidar y autorizar los gastos por Caja Chica pagados con la Tarjeta Corporativa
Nación Prepaga durante el mes de noviembre del corriente, de acuerdo al detalle obrante en el
Anexo I de la presente, y por un importe total de PESOS DOSCIENTOS VEINTE MIL CIENTO
DIEZ ($ 220.110).

ARTÍCULO 2º: Imputar las erogaciones en las partidas que correspondan y con cargo al
Presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 3º: Publíquese y archívese.





ANEXO I: GASTOS TARJETA CORPORATIVA – NOVIEMBRE 2025


TARJETA: XXXX-XXXX-XXXX-8051     -     TITULAR: SAIFE MAURICIO A 


FECHA DETALLE DE LA OPERACIÓN Nº DE TRANSACCIÓN DÉBITOS


01/11/25 Saldo inicial


04/11/25 CP00P0202113C02374S001 $32.600,00


06/11/25 CP00P0202117C02524S001 $87.576,00


06/11/25 CP00P0202113C05367S001 $12.000,00


11/11/25 Hipermaq SRL – Compra de precintos para mantenimiento CP00P020227C03399S001 $8.800,00


14/11/25 MERPAGO*TECNOLIVEUSA – Componentes electrónicos para el Laboratorio de Radar CP00P020239C01040S001 $79.134,00


TOTAL EROGACIONES DE NOVIEMBRE DE 2025 $220.110,00


Hiper Libertad – Compra de bebidas para el cierre de “Mes/2 de la Ciencia: Hacer ciencia vale la 
pena”
Supermercado Disco – Compra de bebidas y galletas para la Noche de los Museos (Secretaría de 
Extensión)
Seis C de Carli Jesús – Compra de esfera del telgopor de 21cm para la Noche de los Museos 
(Secretaría de Extensión)
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